
PARENTESCO 
 

(Arts. 915 y ss. CC) 
 

 
 

- Grados: Número de saltos entre generaciones o personas (1º, 2º, 3º, 4º...) 
- Consanguineidad: Se da entre personas que descienden unas de otras o tienen un 
antepasado común. 
- Afinidad: Vínculo que une a una persona con los consanguíneos de su cónyuge. 
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